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CIRCULAR EXTERNA No. 000110 de 2025

*20251610001104*

Radicado ORFEO: 20251610001104
05-12-2025

PARA: TODOS LOS TERCEROS INTERESADOS

DE:  DIRECTOR GENERAL

ASUNTO: Invitación a presentar comentarios frente al proyecto normativo 
“Por  la  cual  se  actualiza  el  factor  de  emisión  del  Sistema  
Interconectado  Nacional  del  año  2024  para  inventarios  de 
emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) y proyectos de  
mitigación de GEI.”

FECHA:  05-12-2025

El Director General  de  la  Unidad  de  Planeación  Minero  Energética  – 
UPME, presenta a consideración de los interesados y el público en general, el 
proyecto  de  Resolución “Por  la  cual  se  actualiza  el  factor  de  emisión  del  
Sistema Interconectado Nacional del año 2024 para inventarios de emisiones  
de Gases de Efecto Invernadero (GEI) y proyectos de mitigación de GEI.”
 
Para los citados fines, se publica el proyecto de resolución mencionado, junto 
con el documento técnico, la memoria justificativa y el formulario a través de 
la cual se recibirán los comentarios a los interesados.
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El  formulario  diligenciado,  podrá  ser  remitido  al 
buzón proyectosnormativos@upme.gov.co hasta  el 15  de  diciembre de 
2025. 

Todo lo anterior, en cumplimiento de lo previsto en la Resolución UPME No. 
000886 de 2024.

Cordialmente,

Manuel Peña Suarez
Director General Encargado
Dirección General

Anexo: Documento técnico, Memoria Justificativa, formato de comentarios proyecto resolución 
Elaboró: Stefanny Alexandra Bermúdez Jiménez
Revisó: Johanna Castellanos Arias / Johanna Constanza Vargas Ferrucho / Mateo Severino Rodríguez
Aprobó: Manuel Peña Suarez
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